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Logotipo del Gobierno Vasco
INFORME DEL PROYECTO SUBVENCIONADO Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS
Nota: se ruega cumplimentar todos y cada uno de los apartados siguientes. Es nuestra intención recibir información relativa al proyecto subvencionado, por lo que es de suma importancia que nos remita la información que le solicitamos siguiendo el presente esquema. La información recibida se comparará con la presentada en el momento de realizar la solicitud de subvención. No se pretende, por lo tanto, recopilar de nuevo la información inicial sino evaluar las diferencias existentes entre la situación de partida y la final.
Actividades o tareas realizadas en el año correspondiente a la convocatoria
DEPARTAMENTO DE CULTURA 
Y POLÍTICA LINGÚÍSTICA 
KULTURA 
ETA HIZKUNTZA POLITIKA SAILA
La subvención se concedió para la consecución de los siguientes trabajos (tareas detalladas en la descripción del proyecto a la hora de solicitar la subvención)
Descripción de los trabajos realizados
Producción
Contador de visitas:
Según el artículo 6 de la Orden que regula la subvención, los sitios web deberán disponer de un contador para contar las visitas y visitantes. La entidad solicitante deberá facilitar a la Dirección de Investigación y Coordinación Lingüística el acceso a los datos del contador.
Promoción
Observación: se deberán enviar evidencias de los materiales utilizados para dar publicidad al proyecto subvencionado. 
Mención del Departamento de Cultura y Política Lingüística 
Según el artículo 18 de la Orden que regula la convocatoria, todo proyecto subvencionado a través de la presente modalidad de ayuda deberá mencionar  el patrocinio de la Viceconsejería de Política Lingüística del Departamento de Cultura y Política Lingüística en todos los soportes que se deriven del proyecto. Consecuentemente, deberá figurar el logotipo normalizado del Gobierno Vasco. El logotipo deberá estar visible en la página o pantalla principal por lo menos durante un año desde que se dicte la resolución.
Información a publicar en el portal EUSKADI.EUS
Se dará información sobre los proyectos subvencionados en el portal Euskadi.eus. Para ello, es necesario que nos faciliten los siguientes datos:
1. Resumen del proyecto en euskera y castellano (es necesario elaborar el resumen en los dos idiomas, teniendo en cuenta que el texto no debe superar los 400 caracteres)
2. Dirección o enlace de acceso al proyecto
3. En el caso de APPs, el precio de venta (si procede)
4. Imagen que identifique el proyecto en formato jpge (un máximo de 100 Kb). Esta imagen se deberá enviar a la dirección euskara-ikt@euskadi.eus
PARA LOS SITIOS WEBS
PARA LAS APPS
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Informe del proyecto subvencionado y de los resultados obtenidos
2014/04/24
EJIE - Eusko Jaurlaritzaren Informatika Elkartea
Eusko Jaurlaritza - Gobierno Vasco
	Imprimir el documento: 
	descripción del trabajo: 
	btnAnnadir: 
	Servicios: 
	Actualizaciones: 
	Direccion: 
	Escriba su número de teléfono móvil. Si desea indicar más de uno, sepárelos mediante punto y coma [;]: 
	Distribucion: 
	Mencion: 
	Resumen_eu: 
	Resumen_es: 



